Marco Histórico
Las huelgas docentes tienen una larga historia que se remonta a los comienzos del movimiento obrero y la lucha por los derechos laborales en el ámbito educativo. A lo largo del tiempo, estas huelgas han sido una herramienta utilizada por los docentes para reivindicar mejores condiciones de trabajo, salarios justos y una educación de calidad.
En sus comienzos, las huelgas docentes surgieron como respuesta a las condiciones precarias en las que trabajaban los maestros y profesores. A finales del siglo XIX y principios del XX, los docentes enfrentaban largas jornadas laborales, bajos salarios, falta de reconocimiento y escasas oportunidades de desarrollo profesional. Ante estas injusticias, los educadores se organizaron y llevaron a cabo huelgas para exigir mejoras en sus condiciones laborales y en la educación en general.
Durante el siglo XX, las huelgas docentes se intensificaron en numerosos países, impulsadas por diversos factores, como la demanda de salarios dignos, la defensa de los derechos laborales, la lucha contra la privatización de la educación y la búsqueda de una enseñanza inclusiva y de calidad. Estas huelgas han variado en su alcance y duración, desde paros de corta duración hasta movilizaciones masivas que han paralizado completamente los sistemas educativos.
En muchos casos, las demandas de los docentes van más allá de las cuestiones estrictamente laborales. Los educadores también han luchado por reformas educativas, la mejora de las infraestructuras escolares, la reducción de la brecha educativa, la inclusión de estudiantes con necesidades especiales y la defensa de la autonomía y la libertad académica.
En la actualidad, las huelgas docentes continúan siendo una forma de protesta utilizada por los educadores en diferentes partes del mundo. Los motivos de estas huelgas varían según el contexto, pero siguen girando en torno a la defensa de los derechos laborales, la calidad educativa y la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes.
Es importante destacar que las huelgas docentes no solo tienen impacto en los educadores, sino también en los estudiantes y en la sociedad en general. Estas movilizaciones han generado debates públicos sobre el papel de la educación en la sociedad, los recursos destinados a la enseñanza, la valoración de los docentes y la importancia de garantizar una educación equitativa y de calidad para todos.
Las huelgas docentes han sido y siguen siendo una herramienta de lucha utilizada por los educadores para defender sus derechos laborales y promover una educación de calidad. A lo largo de la historia, estas huelgas han contribuido a transformaciones significativas en el ámbito educativo y han generado conciencia sobre la importancia de valorar y apoyar a los docentes en su labor fundamental de formar a las futuras generaciones.
Durante las huelgas docentes, las demandas pueden variar según el país, provincia, el sistema educativo y el contexto socioeconómico. Sin embargo, existen algunas demandas comunes que suelen ser recurrentes en muchas movilizaciones. Algunas de estas demandas son:
Mejores salarios: Los docentes suelen exigir salarios justos y acordes a su formación y responsabilidad. Buscan que sus sueldos reflejen el valor y la importancia de su labor en la sociedad.
Condiciones laborales adecuadas: Los docentes demandan mejoras en sus condiciones de trabajo, como la reducción de la carga horaria, la disminución de la burocracia administrativa, la provisión de recursos y materiales educativos adecuados, y la garantía de un entorno seguro y saludable en las instituciones educativas.
Defensa de los derechos laborales: Los docentes luchan por la protección de sus derechos laborales, como la estabilidad en el empleo, la seguridad social, la jubilación digna y la igualdad de oportunidades de empleo.
Mejora de la calidad educativa: Los educadores suelen exigir políticas y recursos que promuevan una educación de calidad, incluyendo la actualización de los planes de estudio, la formación continua de los docentes, la implementación de metodologías pedagógicas innovadoras y la garantía de una enseñanza inclusiva y equitativa.
Mayor inversión en educación: Los docentes demandan un mayor presupuesto destinado a la educación, con el objetivo de mejorar las infraestructuras escolares, aumentar la oferta educativa, reducir la brecha educativa, y garantizar el acceso a una educación de calidad para todos los estudiantes.
Autonomía y libertad académica: Los docentes defienden la autonomía en la toma de decisiones pedagógicas y la libertad para diseñar y adaptar los contenidos curriculares de acuerdo a las necesidades de los estudiantes y las realidades locales.
Inclusión y atención a la diversidad: Los educadores demandan políticas y recursos que promuevan la inclusión de estudiantes con necesidades especiales, la atención a la diversidad cultural, lingüística y socioeconómica, y la eliminación de barreras que impidan el acceso a la educación.

Las huelgas docentes pueden tener un impacto significativo en la calidad de la educación, aunque este impacto puede ser variado y dependerá de varios factores, como la duración de la huelga, las medidas de contingencia implementadas y la respuesta de las autoridades educativas.
Interrupción del proceso de enseñanza-aprendizaje: Durante una huelga docente, las clases se suspenden, lo que puede interrumpir el flujo normal del proceso educativo. Los estudiantes pueden perder días o incluso semanas de instrucción, lo que afecta su progreso académico y la continuidad de su aprendizaje.
Dificultades en la programación y planificación: Las huelgas docentes pueden generar dificultades en la programación y planificación del calendario escolar. Se deben reajustar los cronogramas de exámenes, actividades académicas y evaluaciones, lo que puede causar desorden y estrés tanto para los docentes como para los estudiantes.
Desigualdad en el acceso a la educación: Las huelgas docentes pueden afectar de manera desigual a los estudiantes. Aquellos que tienen acceso a recursos educativos alternativos, como clases particulares o apoyo académico adicional, pueden compensar la interrupción de las clases. Sin embargo, los estudiantes de familias de bajos ingresos o en situaciones desfavorecidas pueden verse más perjudicados, ya que es posible que no tengan acceso a estas alternativas educativas.
Impacto en la evaluación y los resultados académicos: La interrupción de las clases debido a una huelga docente puede afectar la evaluación y los resultados académicos de los estudiantes. Pueden experimentar dificultades para recuperar el material perdido, lo que puede tener un impacto en su desempeño en exámenes y evaluaciones posteriores.
Desgaste en la relación entre docentes, estudiantes y padres: Las huelgas docentes pueden generar tensiones y desgaste en la relación entre los docentes, los estudiantes y los padres. Los estudiantes pueden sentirse frustrados por la interrupción de sus estudios y los padres pueden verse afectados por la necesidad de encontrar alternativas de cuidado y educación para sus hijos. Esto puede generar un clima de descontento y desconfianza entre las partes involucradas.

Sin embargo, es importante destacar que las huelgas docentes también pueden generar impactos positivos a largo plazo. Estas movilizaciones pueden llamar la atención sobre las problemáticas educativas y presionar a las autoridades a tomar medidas para mejorar las condiciones laborales de los docentes y la calidad de la educación en general. 
























LEY DE EDUCACION NACIONAL
Ley 26.206
Sancionada: Diciembre 14 de 2006, Promulgada: Diciembre 27 de 2006
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. Sancionan con fuerza de Ley:
LEY DE EDUCACION NACIONAL
CAPITULO I
PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS
ARTICULO 1º — La presente ley regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender consagrado por el artículo 14 de la Constitución Nacional y los tratados internacionales incorporados a ella, conforme con las atribuciones conferidas al Honorable Congreso de la Nación en el artículo 75, incisos 17, 18 y 19, y de acuerdo con los principios que allí se establecen y los que en esta ley se determinan.
ARTICULO 3º — La educación es una prioridad nacional y se constituye en política de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los derechos humanos y libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-social de la Nación.
ARTICULO 4º — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación integral, permanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la Nación, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con la participación de las organizaciones sociales y las familias.
ARTICULO 5º — El Estado nacional fija la política educativa y controla su cumplimiento con la finalidad de consolidar la unidad nacional, respetando las particularidades provinciales y locales.
ARTICULO 6º — El Estado garantiza el ejercicio del derecho constitucional de enseñar y aprender. Son responsables de las acciones educativas el Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los términos fijados por el artículo 4º de esta ley; los municipios, las confesiones religiosas reconocidas oficialmente y las organizaciones de la sociedad; y la familia, como agente natural y primario.
ARTICULO 7º — El Estado garantiza el acceso de todos/as los/as ciudadanos/as a la información y al conocimiento como instrumentos centrales de la participación en un proceso de desarrollo con crecimiento económico y justicia social.
ARTICULO 8º — La educación brindará las oportunidades necesarias para desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada educando/a la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común.
ARTICULO 9º — El Estado garantiza el financiamiento del Sistema Educativo Nacional conforme a las previsiones de la presente ley. Cumplidas las metas de financiamiento establecidas en la Ley Nº 26.075, el presupuesto consolidado del Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires destinado exclusivamente a educación, no será inferior al SEIS POR CIENTO (6%) del Producto Interno Bruto (PIB).
CAPITULO II
FINES Y OBJETIVOS DE LA POLITICA EDUCATIVA NACIONAL
ARTICULO 11. — Los fines y objetivos de la política educativa nacional son:
a) Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales.
b) Garantizar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona y habilite tanto para el desempeño social y laboral, como para el acceso a estudios superiores.
c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural y cultural.
d) Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a las particularidades locales, abierta a los valores universales y a la integración regional y latinoamericana.
e) Garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de la sociedad.
f) Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo.
g) Garantizar, en el ámbito educativo, el respeto a los derechos de los/as niños/as y adolescentes establecidos en la Ley Nº 26.061.
h) Garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso de los diferentes niveles del sistema educativo, asegurando la gratuidad de los servicios de gestión estatal, en todos los niveles y modalidades.
i) Asegurar la participación democrática de docentes, familias y estudiantes en las instituciones educativas de todos los niveles.
j) Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo como principio fundamental de los procesos de enseñanza-aprendizaje.
k) Desarrollar las capacidades y ofrecer oportunidades de estudio y aprendizaje necesarias para la educación a lo largo de toda la vida.
l) Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, corno condiciones básicas para la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía responsable y la libre circulación del conocimiento.
m) Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes producidos por las tecnologías de la información y la comunicación.
n) Brindar a las personas con discapacidades, temporales o permanentes, una propuesta pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración y el pleno ejercicio de sus derechos.
o) Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad cultural, promoviendo la valoración de la multiculturalidad en la formación de todos/as los/as educandos/as.
p) Comprometer a los medios masivos de comunicación a asumir mayores grados de responsabilidad ética y social por los contenidos y valores que transmiten.
q)  Brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral de una sexualidad responsable.
r) Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las personas para prevenir las adicciones y el uso indebido de drogas.
s) Brindar una formación corporal, motriz y deportiva que favorezca el desarrollo armónico de todos/as los/as educandos/as y su inserción activa en la sociedad.
t) Promover el aprendizaje de saberes científicos fundamentales para comprender y participar reflexivamente en la sociedad contemporánea.
u) Brindar una formación que estimule la creatividad, el gusto y la comprensión de las distintas manifestaciones del arte y la cultura.
v) Coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología con las de cultura, salud, trabajo, desarrollo social, deportes y comunicaciones, para atender integralmente las necesidades de la población, aprovechando al máximo los recursos estatales, sociales y comunitarios.
w) Promover en todos los niveles educativos y modalidades la comprensión del concepto de eliminación de todas las formas de discriminación
TITULO II
EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
CAPITULO I
ARTICULO 12. — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de manera concertada y concurrente, son los responsables de la planificación, organización, supervisión y financiación del Sistema Educativo Nacional. Garantizan el acceso a la educación en todos los niveles y modalidades, mediante la creación y administración de los establecimientos educativos de gestión estatal. El Estado nacional crea y financia las Universidades Nacionales.
ARTICULO 13. — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires reconocen, autorizan y supervisan el funcionamiento de instituciones educativas de gestión privada, confesionales o no confesionales, de gestión cooperativa y de gestión social.
ARTICULO 15. — El Sistema Educativo Nacional tendrá una estructura unificada en todo el país que asegure su ordenamiento y cohesión, la organización y articulación de los niveles y modalidades de la educación y la validez nacional de los títulos y certificados que se expidan.
ARTICULO 16. — La obligatoriedad escolar en todo el país se extiende desde la edad de cuatro (4) años hasta la finalización del nivel de la educación secundaria.
El Ministerio de Educación y las autoridades jurisdiccionales competentes asegurarán el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de promoción de derechos, que se ajusten a los requerimientos locales y comunitarios, urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad equivalente en todo el país y en todas las situaciones sociales.
(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 27.045 B.O. 07/01/2015)
ARTICULO 17. — La estructura del Sistema Educativo Nacional comprende CUATRO (4) niveles —la Educación Inicial, la Educación Primaria, la Educación Secundaria y la Educación Superior, y OCHO (8) modalidades.
A los efectos de la presente ley, constituyen modalidades del Sistema Educativo Nacional aquellas opciones organizativas y/o curriculares de la educación común, dentro de uno o más niveles educativos, que procuran dar respuesta a requerimientos específicos de formación y atender particularidades de carácter permanente o temporal, personales y/o contextuales, con el propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la educación y cumplir con las exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los diferentes niveles educativos. Son modalidades: la Educación Técnico Profesional, la Educación Artística, la Educación Especial, la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, la Educación Rural, la Educación Intercultural Bilingüe, la Educación en Contextos de Privación de Libertad y la Educación Domiciliaria y Hospitalaria.
Las jurisdicciones podrán definir, con carácter excepcional, otras modalidades de la educación común, cuando requerimientos específicos de carácter permanente y contextual así lo justifiquen.
LEY N.º 1327-H
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN SANCIONA CON FUERZA DE L E Y:
LEY DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA
CAPÍTULO II
OBJETIVOS DE LA POLITÍCA EDUCATIVA PROVINCIAL
ARTÍCULO 12.- Son objetivos de la política educativa provincial:
a) Erradicar todo tipo de analfabetismo y demás inequidades de origen social, económico y geográfico, posicionando a la educación como promotora de la Justicia Social.
b) Ofrecer una educación de calidad que posibilite la formación integral de la persona, desarrolle todas sus dimensiones y la habilite para el desempeño social, laboral y el acceso a estudios superiores.
c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores de la democracia, la república y el federalismo, basada en el conocimiento y el respeto a los Derechos Humanos Fundamentales, a la Constitución Nacional y Provincial y las leyes que regulan su ejercicio.
d) E) Promover actitudes de valoración y preservación del patrimonio natural y cultural, para una mayor conciencia precautoria con el fin de proteger de modo sustentable el ambiente.
e) Formar en la ética de los derechos humanos para concientizar contra cualquier tipo de etnocidio, genocidio y quiebre del orden constitucional.
f) Promover la participación en la toma de decisiones colectivas, el diálogo, la racionalidad y la reflexión crítica, como medios para la resolución de conflictos en el ámbito escolar y social.
g) Prevenir la violencia escolar, fuera y dentro de su ámbito, definiendo estrategias de atención y resolución.
h) Fortalecer la identidad nacional mediante el conocimiento de la historia, la cultura y las tradiciones, el respeto a las comunidades originarias y las comunidades migrantes en su diversidad cultural. 
i) Garantizar la inclusión educativa mediante estrategias curriculares pedagógicas y la asignación de recursos que prioricen a los sectores más desfavorecidos y aseguren equipamiento, servicios e infraestructura suficientes.
j) Rechazar toda discriminación basada en el origen social, género, etnia, nacionalidad, cultura, sexualidad, religión, hábitat, condición física, intelectual o lingüística y cualquier otro motivo.
k) Asegurar el conocimiento y respeto de los derechos de niños y adolescentes consagrados en la legislación vigente.
l) Garantizar mecanismos de participación democrática a todos los miembros de la comunidad educativa en el ámbito escolar, afianzando la relación entre la escuela y la familia.
m) Promover la cultura del trabajo, el esfuerzo individual y colaborativo y la creatividad como principios fundamentales en los procesos de enseñanza aprendizaje.
n) Favorecer la adquisición de competencias socio–emocionales para el desarrollo armónico de los educandos.
o) ñ) Dar centralidad a la lectura comprensiva y a la escritura, como condiciones básicas de la educación permanente.
p) Proveer conocimientos y competencias para el manejo de los nuevos lenguajes de las tecnologías de la información y la comunicación.
q) Asegurar a las personas con discapacidad el máximo desarrollo de sus posibilidades, la inclusión y el pleno ejercicio de sus derechos.
r) Atender las características especiales de los niños y adolescentes de coeficiente intelectual elevado para su desarrollo pleno e integrado.
s) Construir reflexión crítica sobre la responsabilidad ética y social de los contenidos y valores que transmiten los medios de comunicación social y los emergentes.
t) Garantizar una educación sexual integral, en sus dimensiones biológica, psicológica, emocional, social, afectiva y ética, respetando la realidad sociocultural, el ideario institucional y las convicciones de los miembros de la comunidad educativa, promoviendo una vinculación estrecha y permanente con los padres.
u) Formar en hábitos de vida saludable que fortalezcan las capacidades de las personas para prevenir todo tipo de adicciones y conductas de riesgo.
v) Brindar una formación corporal, motriz y deportiva que favorezca el desarrollo armónico del cuerpo y su expresividad.
w) Promover el aprendizaje reflexivo de saberes científicos y técnicos para comprender, transformar y participar responsablemente en la sociedad contemporánea.
x) Estimular la creatividad, la comprensión y el goce estético de las distintas manifestaciones del arte y la cultura.
y) X) Asegurar la capacitación y actualización de docentes y no docentes del sistema educativo público en forma permanente, obligatoria, gratuita y en servicio.
z) Renovar de forma permanente las propuestas curriculares para adecuarlas a los cambios sociales, culturales, científicos, tecnológicos, políticos y económicos de la época.
aa) Garantizar el acceso, permanencia, reingreso y egreso de los niños, adolescentes y adultos al sistema educativo.
COMO HEMOS VISTO TENEMOS UNA LEY NACIONAL QUE ABARCA PARA TODO EL PAÍS PERO TAMBIEN EN CADA PROVINCIA HAY UNA LEY PROVINCIAL DE LA EDUCACION QUE GARANTIZA SU CUMPLIMIENTO.
